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                              PROCESO: SC-CP-010-2026


BASES Y CONDICIONES DEL PROCESO DE COMPARACION DE PROPUESTA

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA GERENCIA DEL PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN NUEVA CLÍNICA ADMINISTRACIÓN REGIONAL SANTA CRUZ - SEGUNDA CONVOCATORIA 
Nº SC-CP-010-2026 

En cumplimiento al Reglamento de Compras, la Caja de Salud de la Banca Privada, invita a empresas comerciales, distribuidoras e importadoras, legalmente establecidas en el País, a presentar ofertas para la CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA GERENCIA DEL PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN NUEVA CLÍNICA ADMINISTRACIÓN REGIONAL SANTA CRUZ (SEGUNDA CONVOCATORIA).

1. ANTECEDENTES
La Administración Regional Santa Cruz de la CSBP, concordante con su política de otorgar servicios de calidad, ha buscado permanentemente generar condiciones óptimas en la infraestructura de la atención hospitalaria, además de la suficiente capacidad resolutiva que permitan atender y resolver la demanda de la población protegida.

El crecimiento poblacional en los últimos años ha contribuido a una mayor demanda de atención médica, exigiendo a la institución incrementar la oferta de los servicios, situación que no es factible por las limitaciones en la infraestructura. 

La Regional Santa Cruz se constituye en el centro de referencia regional para la atención de pacientes derivados de las localidades (Montero, Puerto Suárez, Villamontes, Camiri, San Ignacio de Velasco, Yapacaní, Camiri, así como de las agencias de Trinidad, Tarija y Sucre), referidos con patologías complejas que requieren alta capacidad resolutiva.
Una adecuada infraestructura, distribución de espacio y funcionalidad contribuye a una mejor calidad de trabajo del equipo de profesionales en salud así como el apoyo administrativo, por lo que las autoridades directivas y ejecutivas de la Institución, se han fijado como objetivo de gestión el fortalecimiento del sistema de salud de la Caja como uno de los aspectos básicos en la estrategia de desarrollo de sus servicios de salud, a través de proyectos de inversión de infraestructura hospitalaria.
La Administración Regional Santa Cruz cuenta con un terreno ubicado en la Unidad Vecinal N° 109, Manzana 5, Zona sur oeste, calle Eucaliptus (paralela a doble vía La Guardia) con una superficie de 12.125,65 m2, donde tiene previsto emplazar la nueva Clínica de la Administración Regional Santa Cruz.
2. OBJETIVO GENERAL
Contratar una empresa multidisciplinaria que gerente y gestione una adecuada planificación y diseño de la nueva clínica en la Administración Regional Santa Cruz, de acuerdo a estándares de gestión de proyectos nacionales e internacionales, con el fin de garantizar el cumplimiento del Proyecto a diseño final, alineado a las estrategias, estándares y políticas de la CSBP.
2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS
• Gestionar la planificación del proyecto, coordinar con la Administración Regional, Jefatura Médica y Dirección de Clínica de la CSBP, para contar con el Programa Médico Funcional actualizado.
• Realizar el estudio de cabida de acuerdo a las normas locales del Municipio y entidades fiscalizadoras 
• En base al Programa Médico Funcional deberá elaborar un Programa Medico Arquitectónico con al menos dos alternativas que serán una base para el dimensionamiento del proyecto.
• Elaborar los términos de referencia para la contratación de la Empresa consultora que desarrollara el Proyecto a diseño final. 
• Acompañar el proceso de contratación de la Empresa para la realización del estudio a diseño final de la nueva Clínica Santa Cruz.
• Acompañar el Proyecto a Diseño final en todos sus componentes técnicos, funcionales, administrativos, legales, ambientales y otros, sustentados en normativa nacional e internacional
• Asegurar que el proyecto se complete exitosamente, cumpliendo con los estándares de calidad, dentro del presupuesto y en el plazo establecido. Esto implica una gestión integral del proyecto, desde la planificación inicial hasta la entrega final, coordinando a diversos equipos y verificando la seguridad y eficiencia en esta primera fase del Proyecto Nueva Clínica Santa Cruz.
• Ejercer el control (técnico, económico y contractual) a la empresa consultora contratada para realizar el Proyecto a diseño final de la nueva Clínica de la CSBP Santa Cruz, a efectos de garantizar la calidad de la elaboración del estudio y actividades necesaria para contar con un proyecto integral, completo, adecuado, funcional, eficiente, en las mejores condiciones de calidad, seguridad, durabilidad y funcionalidad optima. 
• Realizar el seguimiento al desarrollo y elaboración de la documentación técnica correspondiente al Proyecto a diseño final, hasta la emisión de la aprobación debidamente sustentada en las instancias que corresponda (Gobierno Autónomo Municipal, Ministerio de Medio Ambiente y Agua, SEDES y otros).
• Realizar el seguimiento en el cumplimiento de la Normativa Nacional Ambiental.
3. ENFOQUE DEL SERVICIO
El enfoque del servicio es integral, conlleva aspectos relevantes como la coordinación y relaciones interinstitucionales, debiendo asumir una participación activa dentro del Proyecto, a través de su relación entre la CSBP, la empresa contratada e instituciones reguladoras y fiscalizadoras, informando oportunamente sobre los avances efectuados, los problemas detectados y control permanente.

La Gerencia del Proyecto deberá llevar un estricto control técnico y económico de la ejecución del proyecto en todas sus fases. Para tales fines, el avance del proyecto se controlará en concordancia con la Empresa contratada para el Proyecto a diseño final de la nueva clínica, a fin de evitar que existan inconvenientes ya sea por deficiencia en el diseño o por retrasos significativos en los cronogramas de entrega de productos, es necesario para ello, llevar un estricto control en el fiel cumplimiento de las cláusulas del contrato correspondiente, con la finalidad que el proyecto se ejecute de acuerdo a los planes, especificaciones técnicas y cronogramas de trabajo, recomendaciones del diseño y normas técnicas aplicables.

Además, realizar el seguimiento y control, de manera oportuna, se den soluciones técnicas factibles a problemas surgidos durante la ejecución para la optimización del Proyecto.

La Gerencia debe asegurar que los trabajos sean desarrollados dentro de las directrices, normas y reglamentos estándares locales, municipales, la legislación nacional vigente y las demás normativas que la CSBP considere conveniente incorporar.
 
4. FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: Las ofertas deberán ser presentadas hasta horas 16:00, del día jueves 19 de febrero de 2026, de forma digital mediante correo a la dirección: adquisicionescsbpscz@csbp.com.bo; o en oficinas administrativas en la unidad de Compras ubicadas en la Calle Eucaliptos s/n entre calle las Palmeras y Condominio Britania (paralelo a la doble vía la guardia entre cuarto y quinto anillo). Citar como referencia: 

“SC-CP-010-2026 CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA GERENCIA DEL PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN NUEVA CLÍNICA ADMINISTRACIÓN REGIONAL SANTA CRUZ” – SEGUNDA CONVOCATORIA

5. DOCUMENTOS A PRESENTAR:

4.1 FORMULARIO DE PROPUESTA TÉCNICAS: El proponente debe cumplir con los requisitos de la CSBP. La propuesta de las empresas proponentes en lo concerniente a las especificaciones técnicas, debe ser presentado en el formulario de propuesta técnica. (Documento adjunto a esta invitación), manifestando expresamente las condiciones de su propuesta con referencia a lo solicitado; el presente formulario debe estar debidamente firmado.

4.2 FORMULARIO DE PROPUESTA ECONÓMICA: La propuesta económica debe ser presentada en el formulario de propuesta económica. La oferta presentada necesariamente debe estar expresada en moneda nacional (bolivianos) el presente formulario debe estar debidamente firmado. 

6. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
Se realizará una reunión de aclaración en la fecha establecida en el cronograma del proceso, acto en el cuál, los potenciales proveedores podrán realizar consultas en referencia a las especificaciones técnicas requeridas para el servicio solicitado. 

7. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN:
La ejecución del Proyecto de Diseño Final dentro de la consultoría, deberá realizarse en un plazo de 6 meses, computables a partir de la orden de proceder.

8. SISTEMA DE EVALUACIÓN:  
Se evaluará la propuesta bajo el sistema menor costo.

a. Evaluación Económica: La comisión de calificación en sesión reservada ordenara las propuestas en función al monto de la oferta económica, ocupando el primer lugar la propuesta con el menor costo, la segunda propuesta con el segundo menor costo y así sucesivamente. 
b. Evaluación Técnica: La Comisión de calificación en sesión reservada, calificara la propuesta con el menor costo, procediendo a revisar la propuesta técnica, bajo el sistema CUMPLE o NO CUMPLE, si la propuesta CUMPLE con todos los requisitos exigidos, queda HABILITADA TECNICAMENTE y se procede a la Adjudicación de lo contrario su oferta es INHABILITADA y se evalúa con mismo procedimiento a la Propuesta con el segundo menor costo y así sucesivamente.
9. ERRORES NO SUBSANABLES Es aquel que incide en la propuesta presentada y es objeto de inhabilitación por la ausencia total o parcial de los siguientes documentos y formalidades: 

· Propuesta Técnica. 
· Propuesta Económica. 
· Si producto de la revisión aritmética, el monto total de la propuesta y el monto verificado por la comisión de calificación, tiene una diferencia mayor al 2%. En el caso de procesos de contratación por ítems o lotes, este 2% establecido es por ítem o lote. 

10. ENTREVISTA A PROPONENTES HABILITADOS
Se realizará una entrevista evaluadora a los proponentes habilitados en la calificación, previo a la adjudicación. 

11. ADJUDICACIÓN: La adjudicación será realizada a la oferta económica más conveniente para la CSBP, siempre y cuando cumplan con las especificaciones técnicas requeridas

12. MULTAS: Se aplicará una multa de 3% por día de retraso, en caso de incumplimiento de entrega (informes y otros), de acuerdo a cronograma. 

13. CRONOGRAMA DE PLAZOS:

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA
	HORA
	LUGAR Y DIRECCIÓN

	1
	Envió de la solicitud de propuestas y Publicación de la convocatoria en la Web
	11/02/2026
	-
	Portal.csbp.com.bo

	2
	Reunión de aclaración
	13/02/2026
	10:00 am
	Vía Zoom, en la siguiente dirección:  

Enlace de invitación
https://us04web.zoom.us/j/71851352554?pwd=aYaBjakjuLFTTh7fPpbf06jLU3GgC0.1
ID de reunión:      718 5135 2554
Código de acceso:      WXd7T3

Presencial: Calle Eucaliptos s/n entre calle las Palmeras y Condominio Britania (paralelo a la doble vía la guardia entre cuarto y quinto anillo).

	2
	Presentación de Ofertas.
	Hasta:
19/02/2026
	16:00 PM
	Presentación Electrónica:  adquisicionescsbpscz@csbp.com.bo

Presentación Física: Calle Eucaliptos s/n entre calle las Palmeras y Condominio Britania (paralelo a la doble vía la guardia entre cuarto y quinto anillo).


	3
	Apertura de Ofertas.
	19/02/2026
	16:05 PM
	Vía Zoom, en la siguiente dirección:  

Enlace de invitación
https://us04web.zoom.us/j/71062054054?pwd=J5QoYYfzFaYMYoda23eBX7Cq2USizR.1
ID de reunión:      710 6205 4054
Código de acceso:      5X3a58

	4
	Entrevistas proponentes habilitados
	24/02/2026
	14:30 pm
	Se contactará a los proponentes habilitados de manera interna. 

	4
	Resultado Del Proceso
	27/02/2026
	Notificación escrita a los proveedores adjudicados



14. PAGO: El pago se efectuará de manera mensual, contra entrega de informes de acuerdo a cronograma, solicitud de pago emitida por el proveedor adjudicado y la correspondiente nota fiscal.

15. CONSULTAS: 

El proponente podrá efectuar consultas llamando al teléfono 3427676 Int.3428 Unidad de Compras o vía correo electrónico a la dirección adquisiconescsbpscz@csbp.com.bo.
 
Santa Cruz, 11 de febrero de 2026
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